
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2017-00980 
 
Téngase en cuenta los abonos realizados por la parte demandada en la oportunidad 
procesal pertinente.  
 
De conformidad con el numeral 3° del acta de audiencia celebrada el 5 de noviembre 
de 2019, y en atención a las manifestaciones de la parte demandante referente a 
los incumplimientos al acuerdo referido, este Despacho, 
 
RESUELVE 
 
1. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL 
QUINTAS DE SANTA RITA III PH    tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
de fecha 29 de junio de 2017.  
 
2. Practíquese la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C. G. 
del P.  
 
3. Se CONDENA en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. 
 
4. Se fija como agencias en derecho la suma de $2.000.000 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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